
2022-379 

 

                                AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 168 

 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA  

       Manizales, seis de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la manifestación hecha por el doctor DR. 

HUMBERTO MONTES RINCÓN, designado como apoderado de 

oficio del demandado, en este proceso de CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, promovido por MARTHA LUZ 

GONZÁLEZ GALVIS, a través de apoderada de oficio, en contra de 

FABIO FLÓREZ GIRALDO, en el sentido de aceptar el cargo, se 

tiene por posesionado. 

 

Efectúese la notificación de la demanda a su correo electrónico, 

advirtiendo que dispone del término de dieciocho días para 

contestar. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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